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CUENTA:   Mediante  la  Platafoma  Nacional  de  Transparencia,  siendo  las  veintiún
horas  con  treinta  minutos  del  día  siete  de  diciembre  de  dos  mil  veintjuno,  se
recibió solicitud de información generada o en poder de este Sujeto Obligado, radicada
bajo  el  número  de  control  interno  COTAIP/0236/2021.  El  día  nueve  de  diciembre  de
2021,  se generó Acuerdo de  Prevención  para Aclaración,  notificado al día sjguiente,  a
través  de  la  Plataforma  Nacional  de  Transparencia,  por medio  del  cual  se  requirió  al
solicitante  para  que  subsanara  su  solicitud  de  información,  sin  que  hasta  la  presente
fecha se  haya  pronunciado al  respecto,  por lo que acorde al marco  normativo que en
materia de Transparencia y Acceso a la  lnformación  Pública,  rige en  la  Entidad y este
Municipio, procédase a emitir el correspondiente acuerdo. Conste.

ACUERDO    `'

H.        AYUNTAMIENTO        CONSTITUclóNAL        DE        CENTRO,        TABASC
C00RDINACIÓN    DE    TFUNSPARENCIA    Y    ACCESO    A    LA    INFORMAcloN
PÚBLICA;  VILLAHERMOSA,  TABASCO,  A  DIECISIETE  DE  ENERO  DE  DOS  MIL
VEINTIDOS.

Vistos: La cuenta que antecede, se acuerda: ------------------------------------------

PRIMERO.  Vía  electrónica,   se  recibió  solicitud  de  informaciónT los  siguientes
térm.inos..  "...Acciones que pueden  realizar para el  resca{e ,de  LA  RAMA con  el
objeto de que esta tradiciori no se oivide qué se vueivan ar eñtonar ios vi!!ancicos
y ía decor-acion de la rama Datos adicionales qué a,ceiones pueden realizar para-rescatar la tradicion de los cantos de la RAMA¢,yt tradi'ciones dado que se esta

perdiendo esta tradición Medio de notificapión Electrónico a través del sistema de•solicitudes de acceso a la información dó la PNT" (Sic) .---------------------------
/

SEGUNDO.   Mediante  Acuerdo   de   Prevención   para  Aclaración   COTAIP/0228-
271473800025221,  de fecha  nueve de diciembre de 2021,  notificado  al  día siguiente,
a   través   de   la    Plataforma    Nacional   de   Transpaíencia,    esta    Coordinación   de
Transparencia  y  Acceso  a   la   lnformación   Pública,   Fequirió  al  solicitante  para  que
aclarara  o  completara  su  solicitud  de  información,  en  aplicación  de  lo  dispuesto  en  el
artículo  131   párrafo  cuarl:o  de  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación
Pública del  Estado de Tabasco y en  lo señalado en  la fracción  11 de dicho artículo,  que

Cal!e  Retorno  vi`a  5,  edificio  No,105`  2do,  Piso,  col,  Tabasco 2000
C P  86035  \/!!laheímosa,  Tabasco  Tel   (993)  316 6`3 24 wwwvillahermosa,gc)b mx



ñ    CENTR®
F               HONEST]DAD Y FtESULTADOS

202,-2024iETzst

"2022: Año de Ricardo Flores Magón

Precursor de la Revo/ución  Mexicana".

Coordinación de Transparencia y
Acceso a la lnformación Pública

expresamente  dispone  que  los  interesados  deberán  identificar  de  manera  clara  v
Drecisa en su solicitud, los datos e infomación aue reciuiere. lo que no acontecíó
en el presente asunto, es decir, se le previno para que aclarara su solicitud, para estar
en condiciones de atenderla de manera  adecuada, toda vez que en su  requerimiento
de lnformacjión, expresa..  ".„Acciones que pueden  realizar para el rescate de LA
RAMA con el objeto de que esta tradicion no se olvide que se vuelvan a entonar
los villancicos y la decoracion de la rama Datos adicionales que acciones pueden
realizar para rescatar la tradicion de los cantos de la RAMA, y tradiciones dado
que se esta perdiendo esta tradición Medio de notificación Electrónico a traNés del
sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT".„(stic). Para tales
eféctos,  se  le  previno,  sin  que  el  interesado,  aclarara  ni  subsanara  su  solk}itud  de
información.  Por k) que en  aplicación  de  lo  dispuesto en  el  artículo  131  párrafo sexto
de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnfórrnación Pública del  Estado de Tabasco
(LTAIPET), se tiene la solicitud de información con número de folio 271473800025221,
expediente    COTAIP/0236/2021    realizada    rnedLante    La    PLatafoma    Nacional    de
Transparencia,  por NO PRESENTADA;  dejando a sah/o sus derechos para solicitar ka

::b+m##:::,:rAU#=;Cauí:iífbn#%nn'¥úE#feyqi:Í=úri##yA3#
la  lnformación pública del Estado de Tabasco .------------------------------------------------

TERCERO.   Hágasekg  saber  al  interesado;' que  para  cuabuier  aclaración  o  mayor
infomación de la misrna o bien de requérir apoyo para realizar la consufta de su interés,

puede  acudir a esta  Coordinación/,  ubicada  en  La  Calle  Retomo Vía  5  Edificio  N°  105,
2°  piso,  Col.  Tabasco 2000,  Códúo  Postal 86035;  en  horario de 08:00  a  16:00  horas,
de  lunes  a  vLemes,  en  días  hábiles,  en  donde  con  gusto  se  le  brindará  ha  atención
necesaria
infomación

a  efectos  de  garantizarle  el  pleno  ejercicio  del  derecho  de  acceso tis&``

CUARTO. Hágase saber al solicitante, que de conformidad Con los artículos  142,143 y
144 de la  Ley General de Transparencia y Acceso a  laL lnformael6n  Pública,148,149 y
150  de  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lTífomació'n  Pública  del  Estado  de
Tabasco, puede interponer por sÍ misma o a tra(résdé  représentante iegal, recurso de
revisión  dentro  de  los  quince  días  hábiles'sigúíentes  a  la  notificación  del  presente
acuerdo,  ante  el  lnstituto  Tabasqueño  dé'  l-ransparenci.a  y  Acceso  a  la  lnformación
Púbiica, en ei caso de no estar confomé con este acuerdo .-------------------- ~ ------

QUINTO.  En téminos de lo dispues`to en  los artículos  125 y  126 de la  Ley General de
Trasparencia y Acceso a ia  informácjón  Púbiica,  i32,  i33 de ia Ley de Transparencia

y Acceso a la  lnformación  Pública del Estado de Tabasco,  notifíquese al peticionario a
través  de  los  estrados  físicos  de  la  Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a  la
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lnfomación Pública y estrados electrónicos del Portal de Transparencia de este Sujeto
Obligado,  en  virtud  de  que  la  Plataforma  Nacional  de  Transparencia,  no  permite  la

publicación de otras actuaciones de la que ya se encuentra publicada .--------------------

SEXTO.   Remítase  copia  de  este  acuerdo  al  Titular  del   Sujeto  Obligado  y  en   su
oportunidad,  archívese el presente asunto como total y legalmente concluido .-----------

AsÍ lo acordó, manda y firma, Ia Lic. Beatriz Adriana Roja Ysquierdo, Titular de la
Coordinación   de   Transparencia   y   Acceso   a   la   lnformación   Pública   del   H.
Ayuntamiento  Constitucional  de  Centro,  por  y  ante  la  Lic.  Karina  del  Carmen
Quijano   Espinosa,   con   quien   legalmente   actúa   y   da   fe,   en   la   Ciudad   de
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